
 

 

 

 

 

 

Madrid, 27 de noviembre de 2020 

 

 

Con fecha 29 de octubre de 2020 se publicó en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, el anuncio de la exclusión de 5 licitadoras por 
incumplimiento del contenido mínimo en la fase de valoración técnica, correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MANUTENCIÓN 
(CARRETILLAS ELEVADORAS Y APILADORAS) PARA LAS INSTALACIONES DE TALLERES CENTRALES 
DE METRO DE MADRID S.A. (LICITACION 6012000208). 

 

Una de las cinco empresas excluidas, ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., presentó frente a su 
exclusión reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid Dicho recurso finalizó con la resolución nº 317/2020, que determina que “procede la 
estimación del recuso, anulando su exclusión y retrotrayendo el procedimiento para admitir la 
oferta de ACYGS y continuar la tramitación que proceda”.  

En consecuencia, aplicando la citada resolución, Metro de Madrid acepta como válido el contenido 
mínimo de la oferta técnica presentado por la licitadora. 

En consecuencia, la exclusión queda anulada y el procedimiento se retrotrae al momento previo a 
la exclusión, esto es, al momento de valoración técnica de la oferta, lo que se comunica a los efectos 
oportunos. 
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